
 
  

 

 
 
 

 
RESOLUCIÓN 015 DE 2022 

(6 de mayo) 

_________________________________________________ 

“Por la cual se declaran electos a los representantes docentes y administrativos ante los 
Comités de Convivencia Laboral de la Universidad Nacional de Colombia para el periodo 

2022 – 2024”  
___________________________________ 

LA SECRETARÍA GENERAL  DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE  COLOMBIA  

En ejercicio de sus facultades normativas y reglamentarias, especialmente las conferidas 
en el artículo 40 de la Resolución de Rectoría 235 de 2016, y 

 

CONSIDERANDO 

 
Que mediante las Resoluciones de Rectoría 235 de 2016 y 204 y 216 de 2022, se 
reglamentó y convocó, respectivamente, el proceso de elección para elegir a los 
representantes profesorales y de los empleados administrativos ante los Comités de 
Convivencia Laboral de la Universidad Nacional de Colombia. 
 
Que surtido el proceso reglamentado por las Resoluciones 235 de 2016 y 204 y 216 
de 2022 de la Rectoría, se realizó la elección el día 4 de mayo de 2022, y efectuado 
el escrutinio correspondiente al cierre de la jornada de votación, los resultados 
escrutados para la representación de los docentes y empleados administrativos 
ante los Comités de Convivencia Laboral fueron publicados en la página web de la 
Universidad y son los siguientes: 
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Universidad 
Nacional 
de Colombia 
 
 

REPRESENTACIONES PROFESORALES 
 
Representación Profesoral ante el Comité Nacional de Convivencia Laboral  
 
Teniendo en cuenta que no hubo candidaturas inscritas voluntariamente en el periodo 
convocado para tal fin, se constituyeron candidaturas de forma subsidiaria, resultando 
elegida la profesora SANDRA VERGARA CARDOZO quien será la representante principal. 
Para la representación suplente se realizó sorteo entre 2 personas empatadas en voto y el 
elegido fue el profesor JOSÉ IGNACIO AGUDELO OTALVARO.  
 
El profesor Iván Dario Aristizábal Torres fue descartado de este proceso ya que se 
encontraba inscrito como candidato ante el Comité de Convivencia Laboral de la Sede 
Medellín. 
 
Los sorteos realizados se encuentran establecidos en el parágrafo 1 del artículo 37 de la 
Resolución 235 de 2016 de Rectoría. 
 
 
Representación Profesoral ante los Comités de Convivencia Laboral de las Sedes 
 
Comité de Convivencia Laboral Sede Bogotá: 
 
Teniendo en cuenta que no hubo candidaturas inscritas voluntariamente para la Sede 
Bogotá en el periodo convocado para tal fin, se constituyeron candidaturas de forma 
subsidiaria,   Se procede a realizar sorteo entre las personas empatadas en votos para 
determinar la condición de principal y suplente, resultando elegidas las profesoras 
JOANITA JIMENA BARBOSA GÓMEZ - Principal y MARÍA CLARA ECHEVERRY GAITÁN - 
Suplente.  
 
El profesor Jheison Torres Avila fue excluido del sorteo por haber ejercido la 
representación ante el Comité de Convivencia Laboral por 2 periodos consecutivos, en 
concordancia con lo establecido en el parágrafo 2 del artículo 24 de la Resolución de 
Rectoría 235 de 2016.  La profesora Sandra Vergara Cardozo también fue descartada de 
este proceso ya que fue elegida como representante al Comité Nacional. 
 
Los sorteos realizados se encuentran establecidos en el parágrafo 1 del artículo 37 de la 
Resolución 235 de 2016 de Rectoría. 
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Comité de Convivencia Laboral Sede Medellín: 
 
Candidatura Inscrita  

Lista Candidatos  VOTOS 

 
 

1 

 
Iván Darío Aristizábal Torres– Principal 
Hector José Ciro Velásquez - Suplente 

 

27 

 Votos en Blanco 0 
 
 
Comité de Convivencia Laboral Sede Manizales: 
 
Teniendo en cuenta que no hubo candidaturas inscritas voluntariamente para la Sede 
Manizales en el periodo convocado para tal fin, se constituyeron candidaturas de forma 
subsidiaria.  Se procede a realizar sorteo entre las personas empatadas en votos, 
resultando elegidos los profesores JUAN NICOLÁS MONTOYA MONSALVE - Principal y 
LUIS RICARDO VÁSQUEZ VARELA - Suplente.  
 
Los sorteos realizados se encuentran establecidos en el parágrafo 1 del artículo 37 de la 
Resolución 235 de 2016 de Rectoría. 
 
 
Comité de Convivencia Laboral Sede Palmira: 
 
Teniendo en cuenta que no hubo candidaturas inscritas voluntariamente para la Sede 
Palmira en el periodo convocado para tal fin, se constituyeron candidaturas de forma 
subsidiaria,   Se procede a realizar sorteo entre las personas empatadas en votos para 
determinar la condición de principal y suplente, resultando elegidos las profesores 
NÉSTOR FABIO VALENCIA LLANO - Principal y RODRIGO ENRIQUE CÁRDENAS ACEVEDO  - 
Suplente.  
 
Los sorteos realizados se encuentran establecidos en el parágrafo 1 del artículo 37 de la 
resolución 235 de 2016 de Rectoría. 
 
 
Comité de Convivencia Laboral Sede de La Paz:  
 
Teniendo en cuenta que no hubo candidaturas inscritas voluntariamente en el periodo 
convocado para tal fin, se constituyeron candidaturas de forma subsidiaria, resultando 
elegida la profesora CLAUDIA PATRICIA MOSQUERA ROSERO quien será la representante 
principal, la representante suplente será la profesora  GEOVANNA TAFURT GARCÍA.  
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Universidad 
Nacional 
de Colombia 
 
 

REPRESENTACIONES DE EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS 
 
 
Comité Nacional de Convivencia Laboral  
 
Teniendo en cuenta que no hubo candidaturas inscritas voluntariamente en el periodo 
convocado para tal fin, se constituyeron candidaturas de forma subsidiaria, resultando 
elegido el funcionario ALEXIS MENDOZA CAMELO quien será el representante principal. 
Para la representación suplente se realizó sorteo entre 2 personas empatadas en voto y la 
elegida fue la funcionaria ELIZABETH VERA MARTÍNEZ quien será la representante 
suplente. 
 
 
Comité de Convivencia Laboral Sede Bogotá 
 

Lista Candidatos  VOTOS 

 
 

1 

 
Wilver Alexander Martínez Martínez  - Principal 
Hernando Torres Villamizar – Suplente 

 

90 

 Votos en Blanco 13 
 
 
 
Comité de Convivencia Laboral Sede Medellín 
 

Lista Candidatos  VOTOS 

 
 

1 

 
Luis Angel Saldarriaga Grisales – Principal 
Everardo de Jesús Pérez Roballo - Suplente 

 

155 
 

 
2 

 
John Asdrúbal Quintero Quintero – Principal 
Alexander Vargas Garcés – Suplente 
 

178 

 Votos en Blanco 4 
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Comité de Convivencia Laboral Sede Manizales 
 

Lista Candidatos  VOTOS 

 
 

1 

 
Juan Carlos Buitrago Ordóñez – Principal 
María Mercedes Rincón Cortés - Suplente 

 

42 
 

 
2 

 
Olga Patricia Arias Vásquez – Principal 
Andrea del Pilar Quintero Velandia – Suplente 
 

73 

 Votos en Blanco 9 
 
 
 
Comité de Convivencia Laboral Sede Palmira 
 

Lista Candidatos  VOTOS 

 
 

1 

 
Priscilla Vélez Guevara – Principal 
Carlos Alberto Rodríguez Toro - Suplente 

 

49 
 

 
2 

 
Jairo Antonio Soto Romero – Principal 
Robert Smith Berrio Astudillo – Suplente 
 

31 

 Votos en Blanco 0 
 
 
Comité de Convivencia Laboral Sede de La Paz 
 

Lista Candidatos  VOTOS 

 
1 

 
Yeison Fabián Montero Morón – Principal 
Wilson Andrés García López – Suplente 
 

17 
 

 Votos en Blanco 0 
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Universidad 
Nacional 
de Colombia 
 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Resolución 235 de 2016 de la 
Rectoría, la Secretaría General procede a declarar a los ganadores del proceso electoral de 
representantes profesorales y de empleados administrativos ante los Comités de 
Convivencia Laboral 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1. Declarar electos como Representantes de los profesores y los empleados 
públicos administrativos ante los Comités de Convivencia Laboral para el período 
institucional comprendido entre el 14 de mayo de 2022 y el 14 de Mayo de 2024, así: 
 
Representación Profesoral ante el Comité Nacional de Convivencia Laboral  
 

Principal: SANDRA VERGARA CARDOZO 
  C.C. 65734135 
  Facultad de Ciencias – Sede Bogotá 
Suplente: JOSÉ IGNACIO AGUDELO OTALVARO 
  C.C. 71685923 

 Facultad de Ciencias Agrarias – Sede Medellín 
 

Representación Profesoral ante los Comités de Convivencia Laboral de las Sedes 
 
SEDE BOGOTÁ 
 

Principal: JOANITA JIMENA BARBOSA GÓMEZ 
  C.C. 41639989 

Facultad de Artes – Sede Bogotá 
 Suplente: MARÍA CLARA ECHEVERRY GAITÁN 

  C.C. 52020609 
Facultad de Medicina – Sede Bogotá 

SEDE MEDELLÍN 
 

Principal: IVÁN DARIO ARISTIZABAL TORRES 
  C.C. 98525305 

   Facultad de Ciencias Agrarias – Sede Medellín 

 Suplente: HÉCTOR JOSÉ CIRO VELÁSQUEZ 
  C.C. 71730547 
  Facultad de Ciencias Agrarias – Sede Medellín 
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SEDE MANIZALES 
 

Principal: JUAN NICOLÁS MONTOYA MONSALVE 
  C.C. 71730547 

   Facultad de Administración – Sede Manizales 

 Suplente: LUIS RICARDO VÁSQUEZ VARELA 
  C.C. 75081480 
  Facultad de Ingeniería y Arquitectura – Sede Manizales 
 

SEDE PALMIRA 
 
                  Principal:  NÉSTOR FABIO VALENCIA LLANO 

  C.C. 16697088 
Facultad de Ciencias Agropecuarias – Sede Palmira 

                 Suplente:   RODRIGO ENRIQUE CÁRDENAS ACEVEDO 
  C.C. 16260895 
  Facultad de Ingeniería y Administración – Sede Palmira 

 

SEDE LA PAZ 
 
                  Principal:  CLAUDIA PATRICIA MOSQUERA ROSERO 

  C.C. 45460326 
                 Suplente:   GEOVANNA TAFURT GARCÍA 

  C.C. 63500958 
 
 
 
Representación Empleados Administrativos ante el Comité Nacional de Convivencia 
Laboral  
 

Principal: ALEXIS MENDOZA CAMELO 
  C.C. 79886832 

 Suplente: ELIZABETH VERA MARTÍNEZ 
  C.C. 51795776 
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Representación Empleados Administrativos ante los Comités de Convivencia Laboral de 
las Sedes 
 

SEDE BOGOTÁ 
 

Principal: WILVER ALEXANDER MARTÍNEZ MARTÍNEZ   
  C.C. 51795776 

 Suplente: HERNANDO TORRES VILLAMIZAR 
                  C.C. 79558814 

 
 
SEDE MEDELLÍN 
 

Principal: JOHN ASDRÚBAL QUINTERO QUINTERO 
  C.C. 71722666 

 Suplente: ALEXANDER VARGAS GARCÉS 
 C.C. 15404674 

 
 
SEDE MANIZALES 
 

Principal: OLGA PATRICIA ARIAS VÁSQUEZ 
  C.C. 30326688 

 Suplente: ANDREA DEL PILAR QUINTERO VELANDIA 
 C.C. 52286217 

 
 
SEDE PALMIRA 
 

Principal: PRISCILLA VÉLEZ GUEVARA 
  C.C. 1115068124 

 Suplente: CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ TORO 
 C.C. 94326938 

 
SEDE LA PAZ 
 

Principal: YEISON FABIÁN MONTERO MORÓN 
  C.C. 1065602564 

 Suplente: WILSON ANDRÉS GARCÍA LÓPEZ 
C.C. 16076812 
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ARTÍCULO 2. De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 40 de la Resolución 235 de 2016 
de la Rectoría, contra la presente Resolución procederá únicamente el recurso de 
reposición, el cual podrá ser interpuesto por cualquiera de los candidatos dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la publicación en web de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO 3. Notifíquese la presente Resolución a quienes hubieren sido elegidos y se 
comunicará a todos los interesados a través de publicación en página web. 
 
ARTÍCULO 4.  La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
Dada en Bogotá, a los seis (06) días del mes de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

MARÍA FERNANDA LARA DÍAZ 
Secretaria General 


